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ANEXO N°3
RECLAMACIÓN ETAPA ADMISIBILIDAD

Yo 		, RUT 			, Representante Legal de (Razón social de postulante), RUT 			, proyecto (Nombre proyecto)  , folio N°		, presento reclamación por los siguientes motivos:

Motivos de reclamación:
Indicar los motivos de la reclamación en la fila “Justificación postulante”, conforme a las observaciones realizadas en la fila “Motivos de inadmisibilidad”.
	ADMISIBILIDAD
	
Incumplimiento de requisitos administrativos

	MOTIVO DE INADMISIBILIDAD
	

	




JUSTIFICACIÓN POSTULANTE
	

	ADMISIBILIDAD
	
Incumplimiento de requisitos 

	MOTIVO DE INADMISIBILIDAD
	

	




JUSTIFICACIÓN POSTULANTE
	




Reclamación y Resolución de término de la etapa de Admisibilidad.

El postulante cuya postulación haya sido declarada inadmisible tendrá un plazo de 5 días hábiles contados desde la publicación del acta de admisibilidad, para formular sus descargos.

En la reclamación el postulante no podrá rectificar y/o complementar documentos o información presentados en forma incompleta.

Si no se presentan reclamaciones, o una vez revisadas las que hayan sido recibidas el Presidente del Consejo Nacional de Televisión dictará una resolución fundada que dará por finalizada la etapa de evaluación de admisibilidad. Dicha resolución deberá ser dictada en el plazo máximo de 30 días corridos y será publicada oportunamente.

Pasarán a la etapa de evaluación técnico financiera sólo aquellas propuestas declaradas admisibles por la resolución a la que se hace referencia en el párrafo anterior.

FIRMA Y C.I. REPRESENTANTE LEGAL
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